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Suscripción para la capital

Un año.................  47 pesetas

Seis meses.............................. 25 •

Tres id................................... 13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Africa sujetos a la leg elación 
Peni.isalar, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tad,-) = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este'Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dé cosí .inbre, donde permanecerá hasta el recibo del minero 
guíente. =s Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los núm-ros de 
site Bolutín, ooliooionadoi ordenadamente para su enttiadernsoión, que deberá yerlfioirre al final de otrta año.

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS \DB INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA V CINCO CENTIMOS LÍNEA

i Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................... 50 peseta.
Seis meses.............................. 26 •
Tres idi ......................... 14 .

Pago adelantado

GOBIERNO 'CIVIL
Circular'

En el «Boletín Oficial del Esta
do», de 27 de octubre, número 300, 
aparece el siguiente Decreto del 
Ministerio de Trabajo:

«El resultado económico de! v"C 
gente Régimen del Seguro de ac
cidentes del trabajo en la industria 
durante el primer decenio de su 
funcionamiento, permite conside
rar la posibilidad de ampliar el im
porte de las rentas señaladas sin 
variar las tarifas en la actualidad 
vigentes, máxime si se tiene en 
cuenta, de una parte, que este Se
guro, por su carácter eminente
mente social, no debe hallarse ins
pirado de un modo primordial o 
exclusivo en un afán de lucro; y de 
otra, la depreciación que se venía 
haciendo en las tarifas oficiales de 
primas hasta que por el Ministerio 
de Trabajo se dictaron las normas 
conducentes a evitarla.

A hacer frente a tal exigencia 
impuesta por la realidad tiende el 
presente Decreto, en el que se es
tablece el nuevo Régimen, con 
arreglo ai cual han de ser regula
das las indemnizaciones debidas a 
las víctimas de los accidentes del 
trabajo.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Trabajo,

DISPONGO:
Artículo primero. Las indemni

zaciones por incapacidad perma
nente que establece el artículo 
veintisiete del Reglamento de acci
dentes del trabajo en la industria 
de treinta y uno de enero de mil 
novecientos treinta y tres, queda
rán modificadas en la siguiente 
forma:

a) Si el accidente hubiese pro
ducido una incapacidad permanen
te absoluta para todo trabajo, la 
víctima tendrá derecho a una renta 
igual al setenta y cinco por ciento 
del salario que disfrutase en el mo
mento de) siniestro.

b) Si el accidente hubiese pro 
ducido una incapacidad permanen
te y total para la profesión habi
tual, pero que no impida al obrero 
dedicarse a otro g'énero de trabajo, 
la renta será igual al cincuenta y 
cinco por ciento del salario.

1 c) Si el accidente hubiera pro
ducido una incapacidad permanen

te y parcial para la profesión o cla
se de trabajo a que se hallaba de
dicada la víctima, la renta será 
igual al treinta y cinco por ciento 
del salario.

Artículo segundo. Si el obrero 
accidentado queda afecto de una 
incapacidad permanente de tal na
turaleza que haga se le considere 
como gran inválido con arreglo a 
lo determinado en el artículo treinta 
y cinco del mencionado Reglamen
to, la renta a percibir será igual a 
la totalidad del salario, incremen
tada en un cincuenta por ciento 
con destino a retribuir a la perso
na que constantemente precise a 
su lado para su asistencia

Contra la resolución de la Caja 
Nacional de Accidentes sobre la 
determinación de grandes inváli
dos, cabe recurso ante la Direc
ción General de Previsión en el 
plazo de quince días, a contar de 
la notificación.

Artículo tercero. Las indemni
zaciones a que se refiere el artícu 
lo veintinueve del repetido Regla
mento de treinta y uno de enero 
de mil novecientos treinta y tres, 
que percibirán los derechohabien- 
tes de los productores fallecidos a 
consecuencia de accidente del tra
bajo, serán las siguientes:

a) Una renta igual al setenta y 
cinco por ciento del salario que 
disfrüiara la víctima cuando ésta 
dejase viuda con uno o más hijos 
o nietos huérfanos menores de die
ciocho años o mayores de dicha 
edad inútiles para el trabajo, que 
se hallasen a su cuidado.

b) Una renta igual a la ante 
rior cuando deje dos o más hijos o 
nietos huérfanos menores de die
ciocho años o mayores inútiles pa
ra el trabajo

c) Una renta equivalente al 
i cincuenta por ciento del salario 
I cuando quede un solo hijo o nieto

huérfano menor de dieciocho años 
o mayor de esa edad inútil para el 
trabajo.

d) Una renta equivalente al 
treinta y siete y medio por ciento 
del salario a la viuda con hijos ma
yores de dieciocho años o sin hijos 
ni otros descendientes del difunto.

En el concepto de hijos se enten
derán también los asimilados con 
arreglo a-los preceptos contenidos 
en el mismo Reglamento.

e) Una renta igual al cuarenta 
por ciento del salario para los as
cendientes que reunan las condi

ciones de la regla cuarta del men
tado artículo veintinueve. Si solo 
quedase un derechohabiente de 
esta clase, la renta será reducida 
al treinta por ciento.

Artículo cuarto. Si la víctima 
del accidente del trabajo no dejase 
derechohabientes de los compren
didos en el artículo anterior, el pa
trono o la entidad aseguradora 
vendrá obligada a ingresar en el 
Fondo especial de Garantía de la 
Caja Nacional de Seguros de acci
dentes del trabajo el capital preci
so para constituir una renta del 
treinta por ciento del salario du
rante veinte años.

Artículo quinto. Las modifica
ciones contenidas en los artículos 
anteriores respecto dé las presta
ciones por accidentes del trabajo 
no podrán suponer alteración al
guna en las Tarifas de primas ac
tualmente en vigor.

Artículo sexto. Las normas.an- 
teriores serán aplicadas a las ren
tas que se constituyan, por conse
cuencia de accidentes del trabajo 
acaecidos a partir del día primero 
de enero del año próximo.

Artículo séptimo. Continuará 
subsistente el Régimen de rease
guro obligatorio de estos riesgos 
establecido por la Ley de ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Artículo octavo. Igualmente 
continuará en todo su vigor el co
metido que tiene asignado la Ins
pección de entidades asegurado
ras de accidentes del trabajo e ins 
tituciones de previsióií en cuanto 
al cumplimiento de lo preceptuado 
en el presente Decreto.

Artículo noveno La Dirección 
General de Previsión queda auto
rizada para reducir la cuantía de 
las fianzas que reglamentariamen
te han de constituir las entidades 
aseguradoras de accidentes del 
trabajo rara operar en este ramo 
del seguro, en aquellos casos en 
que su solvencia y actuación ofrez
can las debidas garantías, previo 
el reaseguro obligatorio y el con
cierto con la Caja Nacional de Ac
cidentes del Trabajo en su caso.

Artículo décimo. Sin perjuicio 
de la intervencióxi constante y di 
recta que corresponde al Ministro 
de Trabajo, como Presidente del 
Consejo del Instituto Nacional de 
Previsión, y, por su delegación, al 
Subsecretario del Departamento, 
sobre la Caja Nacional de Seguro 

de Accidentes del Trabajo, de cen- 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo ciento cuarenta del Regla
mento de la Ley de Accidentes del 
Trabajo de treinta y uno de enero 
de mil'novecientos treinta y tres y 
en el Decreto de catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
dos, quedan delegadas con carác
ter permanente en la Dirección Ge
neral de Previsión las facultades 
establecidas en estos preceptos le
gales.

Artículo undécimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo consignado en este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
nueve, de septiembre de mi! nove ■ 
cientos cuarenta y tres.=FRAN- 
C1SCO FRANCO.=EI Ministro 
de Trabajo, José Antonio Girón de 
Velasco».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial paia general co
nocimiento.

Burgos 17 de noviembre de 1943.
- El Gobernador,

Manuel YHera García de Lago.

Comisaría General de flhastetimieiitos 
y Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 805.
Anulando una cartilla individual de 

racionamiento ,
Habiendo sufrido extravío la 

cartilla individual de racionamien
to del segundo ciclo, serie Burgos 
número 89.159, expedida por'esta 
Delegación, a favor de D. Ismael 
Mayoral Mata, queda anulada a 
todos los efectos.

En su virtud, las Delegaciones 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes, cursarán las oportu
nas órdenes a las tiendas de ultra
marinos y panaderías, para que 
recojan esta cartilla a la persona 
que se presentare con ella a retirar 
racionamiento, dando cuenta a 
esta Delegación Provincial, a fin 
de instruir las oportunas diligen
cias en averiguación de las condi
ciones en que la hubiere obtenido.

Burgos 15 de noviembre de 1943. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.
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Circular número 799.
Modificando Circular 797, sobre pre

cios salazones de Canarias
La resolución de la Secretaría 

General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, de fecha 20- 
10-43, fija el precio de los pescados 
pequeños (salazones de Canarias), 
en 2,84 pesetas kilogramo neto, 
bordo puerto destino.

Como consecuencia de esta va
riación, queda modificada, en 
cuanto se refiere a la citada clase 
de pescado, la Circular 797 de esta 
Delegación, rigiendo los precios 
siguientes:,

Precio base, 2,84; sobre almacén 
puerto receptor, 3,40; mayorista a 
detallista, ciudad con ferrocarril, 
3,65; mayorista a detallista, 3,75; 
detallista a público, ciudad con fe- 
rr< carril, 4,00; detallista a público, 
ciudad sin ferrocarril, 4,10.

Las características de estos pes
cados han de ser:

Seco (tipo bacalao) y perfecta
mente blanco, como resultado de 
esmerada elaboración.

La Corvina, sin cabeza, cola, 
ni espina central; los demás pes
cados, sin cabeza, pero con cola 
y espina central, de acuerdo con 
la costumbre de preparar dichos 
pescados en salazón, con cola y 
espina.

Continúa en vigor la Circular 
número 797, en lo que no se opon
ga al contenido déla presente.

Burgos 11 de noviembre de 1943. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 22 
de octubre eje 1943.
Nombrar peones camineros de 

las carreteras provinciales a Julián 
Miguel Dueñas, Emiliano Pérez 
Pérez, Eleuterio Alonso Garofia, 
Donato Martínez Fernandez, Aga- 
pito Mediavilla Alonso, Emilio 
Delgado Pérez, Elpidio Marquinez 
Díaz, Jerónimo Ruiz Llarena, Ro
mán Abajo García, Victoriano Gil 
Gil, Amós Llórente Abad, Guiller
mo Santamaría González, Pablo 
Gutiérrez Polanco, Patricio Arnáiz 
Cuesta, Primitivo de la Fuente 
Conde, Fidel García Casado, Luis 
Villa Tomé, Gonzalo Lázaro Ló
pez y Paterniano García Palacios.

Id. Cajista de entrada de la Im
prenta provincial a D. Esteban 
Luis Hervás Casado.

Id. Médico de guardia del. Hos
pital provincial, con carácter inte
rino, a D. Fermín Ibeas Mata.

Quedar enterada, con agrado, de 
un oficio del Excmo. Sr. D. Nata
lio López Bravo, expresando su 

( agradecimiento con motivo de la 
felicitación que se le envió por el 
ascenso a General de División.

Aprobar la determinación del 
Sr. Presidehte por la que decretó 
el ingreso en la Sección de demen
tes del Hospital provincial de Eleu
terio Urbina García, de Belorado, t 
y Germán Eguiluz Llórente, de id. [

Quedar enterada del ingreso de I 
enfermos en el Hospital por razón ■ 
de urgencia.

Conceder autorización para eje- ¡ 
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos a D. Cayeta
no Hernández, de Palacios de la 

Sierra; D. Antonio Muga Torre, 
de Medina de Pomar; D. Valeriano 
Benito Rodrigo, de Villagalijo, y a 
Junta administrativa de Tolbafios 
de Arriba.

Quedar enterada de un oficio 
del Negociado de Agricultura dan
do cuenta de la fruta procedente 
del Campo práctico que ha sido 
entregada en los Establecimientos 
de Beneficencia.

Id. id. de un oficio del Ilusírísimo 
Sr. Delegado de Hacienda partici
pando que por el Ministerio se ha
bía señalado, con carácter definiti
vo, el cupo mínimo de compensa
ción tributaria por la supresión del 
impuesto de cédulas correspon 
diente a esta Diputación, y dar las 
gracias a la Comisión Mixta. i

Aprobar una habilitación de eré- ¡ 
ditos por transferencia para dotar 
varias partidas del presupuesto or
dinario de 1943 y que se exponga 
al público por término de quince 
días.

Aprobar varias cuentas y factu 
ras por servicios provinciales.

Acceder a lo solicitado por el Je
fe provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. 3. sobre cesión temporal 
y en alquiler del último piso del 
Palacio de la Corporación.

Aprobar íntegramente y pasarla 
a la Ponencia de Hacienda, una 
moción del Sr. Presidente sobre 
creación de un servicio de Labora
torio en el Hospital provincial

Solicitar de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles que convierta 
en estación el apartadero de La 
Puebla de Arganzón o que cuando 
menos se autorice la facturación 
en el mismo.

Queda renlerada, con agrado, de 
las manifestaciones de! Sr. Presi
dente relacionadas con los viajes 
realizados a Barcelona y Caste
llón, en los que fué objeto de toda 
clase de atenciones por parte de 
las autoridades de aquellas pro
vincias.

El Sr. Presidente da cuenta de 
la visita de! Excmo. Sr. Capitán 
General de la Región, que fué reci
bido por la Diputación en pleno.

Burgos 22 de octubre de 1943.= 
El Presidente, Julio de ¡a Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ébro.

D. Francisco Manzanos, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad,
Hago saber: Que en juicio ver

bal que pende en este Juzgado 
de mi cargo, sobre reclamación de 
cantidad, contra D7 Miguel Me- 
néndezSan Miguel, como deman
dante, y D. Isidro Ruiz Fernández, 
como demandado, aparece dictada 
una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia. En Miranda de Ebro 
a 11 de noviembre de 1943. El 
Sr. D. Francisco Manzanos Viga- 
londo, Juez municipal suplente de 
la misma, ha visto los autos de 
juicio verbal civil entre partes: co
mo demandante, D. Miguel Me- 
néndez San Miguel, mayor de 
adad, casado, Corredor de fincas 
y vecino de esta ciudad, y como 
demandado, D. Isido Ruiz Fernán
dez, también mayor de edad, sol
tero y de esta vecindad, seguido 
el juicio en rebeldía y versando 
sobre reclamación de cantidad,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a D Isidro Ruiz Fernán-, 
dez, a que abone a D. Miguel Me- 
néndez San Miguel, la cantidad 

: de 670*97 pesetas, que ha resulta
do ser en deberle en concepto de 
retribución de gestiones de venta 
de un terreno que hubo de enco
mendarle, condenándole asimismo 
al pago de Jai costas causadas en 

i este juicio.
Notifíquese la presente en estra

dos al demandado rebelde y por 
medio de inserción de su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
Boletin Oficial de la provincia 

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Francisco 
Manzanos. Rubricado.

V cumpliendo lo ordenado y pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, extiendo el 
presente que firma el Sr. Juez, doy 
fe =EI Juez municipal, Francisco 
Manzanos.=Por su mandado. = 
El Secretario, Luis Villa.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos.
Aprobado por la Comisión Mu

nicipal Permanente, en sesión ce
lebrada el día 15 del mes actual, 
el proyecto de Presupúesto ordi 
nario para el ejercicio de 1944, se 
hace constar, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 5.° de! Re
glamento Municipal, de 23 de 
agosto de 1924, que el referido 
proyecto, con todos los documen
tos que le integran, y a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
Municipal, queda expuesto al pú
blico en las oficinas de la Interven
ción de Fondos Municipales, en 
las horas de despacho, durante 
ocho días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, pudiéndose formular 
reclamaciones duranté dicho plazo 
y los ocho días hábiles siguientes, 
ante el Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de los preceptos que se 
dejan expresados.

Burgos, 16 de noviembre de 
1943.=E1 Alcalde, Aurelio Gómez 
Escolar.

Esta Comisión Municipal Per
manente, en la sesión que celebró 
el 5 del actual, aprobó el expedien
te dé C ontribuciones especiales, ■ 
que se aplicarán a las obra? de i 
construcción de aceras y alcanta- j 
hilado, para la urbanización de la : 
calle de Madrid, en el trozo com- : 
prendido entre la nueva Plazd de ■ 
Vega y la calle de la Concepción, i 
redactado de conformidad con lo ' 
preceptuado en los artículos 357 y 
demás concordantes del Estatuto 
Municipal, y que tendrá el carác- i 
ter de Ordenanza para el cobro de ' 
las4 correspondientes exacciones. ¡

Y en cumplimiento, de las dispo- ■ 
siciones vigentes, se hace saber 
que este expediente se halla ex
puesto en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este andncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, advirtiéndose que 
pueden formular sus reclamacio
nes los propietarios interesados, 
dentro de dicho término, y el de 
siete días más, si estimaren lesivas 

las cuotas que a cada uno han 
sido señaladas.

Burgos, 16 de . noviembre de 
1943.=EI Alcalde-Presidente, Au
relio Gómez Escolar

Alcaldía de Mahamud.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda una habilitación de cré
dito extraordinario, con cargo al 
sobrante de la liquidación del pre
supuesto anterior, y sin aplicación 
de.otros ingresos, para atender al 
pago de obligaciones inaplazables 
que carecen de consignación, se 
halla el expediente de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para general conoci
miento, a ios efectos de lo dispues
to en el artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Mahamud 14 de noviembre de 
1943.=E1 Alcalde, Justa Manso.

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de modifica
ción al presupuesto del corriente 
ejercicio, paia la formación del 
presupuesto que ha de regir en el 
año de 1944, juntamente con las 
certificaciones y memorias a que 
se refiere e¡ artículo 296 del Esta 
tuto municipal, estará expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, durante 
los cuales podrá "ser examinado 
por cuantos lo deseen..

En dicho plazo y Jos otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 3." del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, para general 
conocimiento.

Mahamud 14 de noviembre de 
1943. El Alcaide, Justo Manso.

ANUNCIOS. PARTICULARES
Juntas administrativas de Tarta

lea, tirria y Mijangos

El día 15 de diciembre próximo, 
a la hora de las doce, en salón del 
Ayuntamiento, sito en Nofuentes, 
se celebrará la subasta pública ex
traordinaria de 104 pinos secos y 
derribados por el viento, madera
bles, marcados, con un volumen 
de 57 metros cúbicos y 22 estéreos 
de lefia de sus copas, del monte 
«La Tesla», de Tartalés de los 
Montes, tirria y Mijangos, tasados 
en 1.250 pesetas.

Regirá el pliego de condiciones 
del Boletín Oficial de la Provin
cia, de 11 septiembre de 1941, nú
mero 206, y las administrativas de 
las Juntas, que se hallan en la Se
cretaría de Nofuentes.

M. de Cuesta-tirria, a 17 de no
viembre de 1943.

Por (as Juntas Administrativas, 
Lucio Ramírez

Imprenta Provincial


